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ACTA DE UNIDAD DE ANALISIS EVENTOS EN SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA Y SALUD MATERNA E INFANTIL  

 
Con el diligenciamiento del presente formato manifiesto que he sido previamente 

informado y en ese sentido autorizo de manera libre y expresa a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. y a la Secretaría Distrital de 

Salud para que, realicen la recolección, almacenamiento, uso y en general, 

tratamiento de mis datos personales de conformidad con la Ley 1581 de 2012, el 

Decreto 1377 de 2013, la Política de Protección y Tratamiento de Datos 

Personales de la Secretaría Distrital de Salud y el Fondo Financiero Distrital de 

Salud, disponible 

en https://www.saludcapital.gov.co/Documents/Politica_Proteccion_Datos_P.pdf  y 

la Política de Protección y Tratamiento de Datos Personales (o su equivalente) de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud  Sur Occidente E.S.E., disponible 

en Política Tratamiento y Protección de Datos Personales.pdf. Así mismo he sido 

informado el carácter facultativo a que tengo derecho como titilar del dato a 

responder preguntas que versen sobre datos sensibles expresados en este 

documento (tratamiento de datos personales e historia clínica). 

EVENTO: MORTALIDAD MATERNA  
CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C; 05/05/2025 
LUGAR: Auditorio del Hemocentro (4to piso) en SDS 
NOMBRE, CARGO E INSTITUCIÓN DE QUIEN REALIZA EL ACTA: Luz Marina 

Álvarez Romero, profesional especializado en epidemiología – Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES: 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
INSTITUCIONES PARTICIPANTES: Centro de Atención en Salud CAFAM, 
Consultorio médico particular DR Jairo Racedo, Clínica Palermo, Hospital 
Universitario San Ignacio, Clínica Medical SAS, Global Life Ambulancia, Hospital 
la Victoria. 
EAPB: Famisanar EPS 

 
DATOS DEL CASO: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Ivonn Julieth Peña prieto 
EDAD: 36 años 
TIPO DE DOCUMENTO: CC  

https://www.saludcapital.gov.co/Documents/Politica_Proteccion_Datos_P.pdf
https://subredsuroccidente.gov.co/footer/Pol%C3%ADtica%20Tratamiento%20y%20Protecci%C3%B3n%20de%20Datos%20Personales.pdf
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NÚMERO DE DOCUMENTO: 1016015373 
ESTADO CIVIL GESTANTE: Separada 
ESCOLARIDAD: Bachillerato 
OCUPACIÓN: Independiente 
DIRECCIÓN: KR 73 39 64 SUR INT 2 AP 203 
BARRIO: Multifamiliares Carimagua 
UPZ: 45 - Carvajal 
LOCALIDAD DE RESIDENCIA: Kennedy 
ESTRATO: 2 
CARACATERIZADA O CON PLAN FAMILIAR POR ESPACIO VIVIENDA SI/NO: 
NO 
FECHA DE CARACTERIZACIÓN: N/A 
SERVICIOS A DONDE FUE CANALIZADA: N/A  
TIPO DE ASEGURAMIENTO: Contributivo - Beneficiaria 
ASEGURADOR Y FECHA DE AFILIACIÓN: Famisanar EPS  
SEMANAS DE GESTACIÓN: 6 SG 
NUMERO DE CONTROLES PRENATALES: 0  
FECHA DE NOTIFICACION: 28/03/2025 
FECHA DE MUERTE: 27/03/2025 
INSTITUCIÓN DE LA MUERTE: Hospital la Victoria 
NÚMERO DE CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 25032620074882 
CAUSA BASICA: Choque Obstructivo   
TIPO DE MORTALIDAD: Indirecta 
CLASIFICACIÓN FINAL DEL CASO: Mortalidad Materna Temprana 
Evitable/Intervenible. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Apertura 
2. Presentación de Participantes 
3. Explicación de metodología de análisis 
4. Recuento Histórico de Aseguramiento 
5. Lectura de las Historias Clínicas en orden cronológico 
6. Lectura de Investigación Epidemiológica de Campo 
7. Presentación resultados del Análisis Institucional 
8. Análisis y discusión de hallazgos 
9. Clasificación y cierre del caso. 
10. Compromisos y generación de planes de mejora.    
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RECUENTO HISTÓRICO DEL ASEGURAMIENTO 
  

DATOS BÁSICOS 
Fecha de nacimiento: 21/02/1989  
Edad: 36 años 
Fecha Afiliación: 02/06/2024  
Régimen: Contributivo - Beneficiaria. 
Asegurador: Famisanar EPS 
IPS Primaria: Centro de Atención en Salud Cafam 
 
ANTECEDENTES  
Patológicos: Niega 
Quirúrgicos: 2 Cesáreas 
Ginecológico: G3; C2; A1; P0; V2 
Farmacológico: Niega 
Alergias: Niega 
Tóxicos: Niega 
Hospitalarios: Niega 
Familiares: Niega 
Transfusionales: Niega 
 
ATENCIÓN PRECONCEPCIONAL 
Cita de anticoncepción: 15/01/2019 
Anticoncepción previa: Sin método de regulación de la fecundidad 
Cita preconcepcional: No cuenta con cita preconcepcional. 
 
INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA EMBARAZO 
Información IVE: SD 
 
CARACTERIZACIÓN GESTANTE 
Edad gestacional: SD 
FUR: 24/02/2025 
Fecha probable de parto: SD 
Fecha ingreso CPN: SD 
Número de controles prenatales: SD 
Fecha último control prenatal: SD  
Tamización para sífilis: (ej: negativo / positivo): SD 
Tamización para VIH: SD 
Tamización hepatitis B: SD 
Riesgo obstétrico: SD 
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Riesgo biopsicosocial:  SD 
Riesgo tromboembólico: SD 
Clasificación nutricional: SD 
Toma Ecografía Sem. 11 – 14: SD  
Toma Ecografía Sem. 18 – 24: SD 
Vacunas: SD 
Curso de preparación para la maternidad y paternidad temprana: SD 
Numero de sesiones: SD 
 
SEGUIMIENTOS 
Fecha de seguimiento: 09/04/2025: Motivo del reporte: Se realiza seguimiento 
telefónico por evento de mortalidad materna de la afiliada, para educar en 
deberes, derechos y aseguramiento en salud. Dinámica familiar: Se realiza 
abordaje de caso identificando grupo familiar de tipología monoparental.   
Características socioeconómicas y habitacionales:  
El grupo familiar recibe ingresos económicos suficientes para satisfacer las 
necesidades básicas, devenga un salario mensual de 3,000,000$. Refiere 
óptimas condiciones de la vivienda, la cual está conformada por dos 
habitaciones, baño, cocina, sala, zona de lavado y cuenta con servicios 
públicos independientes.  
Características de la atención en salud: 
La señora Marixa informa que, desde el mes de octubre de 2024, Ivonn 
presentaba alteraciones en su estado de salud, específicamente sangrado 
vaginal anormal. Ante esta situación, solicitó una cita médica para seguimiento, 
en la cual presuntamente se le recomendó a la usuaria iniciar un método de 
planificación como alternativa para regular el ciclo menstrual, ya que, según 
refiere, Ivonn no había presentado su periodo menstrual en casi 
aproximadamente un año. 
 
AUTORIZACIONES 
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LECTURA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS EN ORDEN CRONOLÓGICO 
 

ATENCIONES POR CONSULTA PARTICULAR DR JAIRO RACEDO: 
(teleconsulta) 13/03/2025; HORA: 19:56: Paciente refiere cuadro clínico de 
aprox. 10 meses de evolución consistente en sangrado vaginal intermitente de 
intensidad variable, asociado a dolor pélvico ocasional de leve intensidad. Se 
explica a la paciente, debe asistir a consulta presencial. se envía orden de 
ecografía pélvica transvaginal y cuadro hemático. Dx: 1. Hemorragia uterina 
anormal. 14/03/2025, 17:30: Paciente quien asiste a control con resultado de 
eco pélvica transvaginal que evidencia: Útero en AVF de tamaño posición y 
ecogenicidad usual, con endometrio engrosado de ecogenicidad heterogénea, 
cuello y canal vaginal sin alteraciones, no se evidencia liquido libre en fondo de 
saco posterior. Se toma prueba de embarazo rápida en orina la cual resulta 
negativa. Plan: Se direcciona a consulta prioritaria de ginecología en su EPS.  
ATENCIONES DE URGENCIAS CLÍNICO PALERMO 
22/03/2025: 12:14: Triage Motivo de ingreso: refiere con evolución de tres días, 
con sensación de taquicardia, y dolor torácico, se toma EKG con taquicardia 
sinusal. Signos vitales Presión arterial dentro de los parámetros normales. 
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22/03/2025; 12:53: Valoración Médica: hace 8 días con HUA resuelta en el 
momento, con requerimiento de ácido tranexámico. 23/03/2025; Nota adicional 
urgencias noche se recibe reporte de Dimero D elevado, se considera alta 
probabilidad de TEP, indica inicio de anticoagulación plena 80 mg SC cada 12 
horas. 23/03/2025: Angiotac: Negativo para tromboembolismo pulmonar. 
23/03/2025: Paciente solicita Egreso voluntario. 
ATENCIONES EN URGENCIA HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 
23/03/2025, 17:54: Motivo de la Consulta: tengo taquicardia y dolor en el 
pecho; con diagnósticos de 1. Dolor torácico 2. Taquicardia sinusal 
inapropiada; Análisis, con dimero D positivo, con Angiotac de tórax para TEP 
negativo. al examen físico taquicárdica sin hipotensión; DX. Dolor torácico; 
Taquicardia sinusal inapropiada, egreso voluntario con ordenes médicas de 
consulta externa. 
ATENCIONES CLÍNICA MEDICAL: 24/03/2025: ingresa por cuadro clínico de 
4 días de evolución caracterizado por dolor torácico de tipo opresivo. El dímero 
D se encuentra elevado y la prueba de embarazo es positiva. Se inicia 
anticoagulación con heparina ajustada por peso. Se obtiene beta con valor de 
942.97 mUI/mL. La ecografía transvaginal reporta: “Lesión heterogénea en 
cavidad uterina; dado el antecedente de prueba de embarazo positiva, se debe 
considerar un aborto retenido dentro de los diagnósticos diferenciales. 
25/03/2025: En este día se realiza ECOTT que informa: Función sistólica del 
ventrículo izquierdo conservada, cavidades derechas dilatadas sin compromiso 
funcional, imagen compatible con trombo en tránsito a nivel de válvula 
tricúspide, insuficiencia tricúspidea moderada, y hallazgos sugestivos de 
hipertensión y tromboembolismo pulmonar.  
ATENCIONES DE GLOBAL LAFE AMBULANCIAS; Fecha: 2025-03-25 
22:00:00: Se llega a Clínica Medical. Se inician los trámites administrativos del 
traslado de la paciente, con signos vitales dentro de los parámetros normales. 
2025-03-26 00:33:00: Se realiza entrega de la paciente sin ninguna novedad. 
Paciente se encuentra hemodinámicamente estable, tranquila, presentado 
hipertensión y taquicardia resto signos vitales dentro de parámetros normales. 
ATENCIONES HOSPITAL LA VICTORIA: 25/03/2025 URGENCIAS 
GINECOLOGÍA VALORACIÓN: con dimero D elevado de 10000, con hallazgo 
en ecocardiograma de trombo en válvula tricúspidea con alto riesgo 
emboligeno, y probabilidad alta para hipertensión pulmonar y TEP, FEVI 
conservada. 26/03/2025 EVOLUCIÓN MEDICINA INTERNA: taquicardia 
sinusal, gases arteriales alcalosis respiratoria no compensada, se considera 
cursa con choque hipovolémico vs obstructivo, según evolución probable inicio 
de soporte vasoactivo. Signos Vitales: TA 80/50 MMHG FC 115 LPM. 
26/03/2025 EVOLUCIÓN GINECOLOGÍA: con niveles de betahcg en descenso 
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(626) por lo cual se consideró en primera instancia hallazgos compatibles con 
aborto incompleto. 27/03/2025 UCI: paciente con marcado distrés respiratorio, 
inminencia de falla ventilatoria, gases arteriales de control con lactato en 
ascenso, acidemia metabólica grave no compensada por lo que se decide 
aseguramiento de vía aérea bajo secuencia rápida. 27/03/2025 UCI 17+55: 
Paciente con deterioro súbito de estado general presenta bradicardia con 
ausencia de pulsos centrales por lo que se dictamina parada cardio respiratorio 
con ritmo de AESP se inicia reanimación cardiopulmonar avanzada y se 
extienden por un total de 15 minutos sin lograr retorno a la circulación 
espontanea, paciente con signos de muerte temprana y asistolia por lo que se 
dictamina fallecimiento a las 17+55. nota: familiares indican no desean 
procedimiento de necropsia clínica, se comenta caso con referentes de 
ginecología y cuidado crítico quienes avalan conducta, se genera certificado de 
defunción. 

INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE CAMPO  

Atiende la intervención la señora Marixa Prieto, madre de la usuaria, quien 
informa que su hija era una mujer sana; refiere que desconocía estado de 
gestación de su hija hasta el evento, por lo tanto, la usuaria presentaba 
amenorrea por lo que consulta con su asegurador quien ordena 
anticonceptivos orales para regular el ciclo menstrual, la madre desconoce 
fecha de inicio de método. En octubre de 2024 la usuaria presentó hemorragia 
vaginal tipo coágulos de 1 mes de duración, requería en promedio 1 paquete 
de toallas higiénicas al día. El 24/02/2025 la usuaria presenta sangrado, 
algidez, dolor pélvico por lo que asisten a consultorio particular del doctor 
Racedo ubicado en Quinta Paredes, en dicha institución le realizan exámenes 
y le indican que presenta anemia e hiperplasia endometrial. Le ordenan 
medicamentos para tratar sangrado además de anticoagulante subcutáneo. 
Para este momento se indaga a la madre de la usuaria motivo de consulta a 
medicina particular teniendo en cuenta que la usuaria cuenta con afiliación en 
salud, la madre refiere que por parte del asegurador se presentan demoras 
para acceder a citas médicas por falta de disponibilidad, además refiere que su 
hija no acudía con regularidad a los servicios de salud por temas laborares y 
para cuidar de sus hijos. El 21/03/2025 la usuaria presenta taquicardia por lo 
que asisten nuevamente a consultorio particular en Quinta Paredes, allí le 
indican que debe consultar al servicio de urgencias, posteriormente se dirigen 
a la Clínica Palermo, ingresan alrededor de las 11:00 am, allí le informan que 
debe permanecer hospitalizada, en horas de la noche le realizan laboratorios y 
le indican que realizarán lectura de resultados el siguiente día, sin embargo, la 
señora Marixa refiere que al siguiente día no encontraban los resultados, no le 
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administraron medicamento, solo administraban líquidos, la usuaria 
permanecía en una silla, continua con dolor y taquicardia, por lo que solicita 
salida voluntaria a las 2:00 pm. Posteriormente se trasladan al Hospital 
Universitario San Ignacio, en esta institución realizan triage y le informan que 
no cuentan con convenio con EAPB Famisanar, para este momento la madre 
de la usuaria refiere que no le permitieron el ingreso por tanto desconoce si su 
hija había sido informada sobre gestación, también desconoce si le realizaron 
otros procedimientos porque la usuaria no les permitió ver los soportes de la 
atención, teniendo en cuenta lo descrito se dirigen a su lugar de residencia. El 
24/03/2025 usuaria continua con taquicardia por lo que consulta a la Clínica 
Medical, en dicha institución le realizan laboratorios e imágenes diagnósticas, 
le indican que debe iniciar tratamiento, pero no cuentan con convenio con 
EAPB Famisanar por lo que permanece dos días hospitalizada, presenta fiebre 
durante la estancia, sospecha de TEP y aborto retenido. Posteriormente es 
trasladada en ambulancia a la Unidad de Servicios de Salud la Victoria el 
26/03/2025, la madre desconoce número de móvil y empresa, al llegar al 
hospital a las 3:00 am aproximadamente inician administración de líquidos y la 
usuaria le pide a su mamá que descanse, a las 7:00 am regresa la madre e 
informa que a su hija le habían puesto un catéter central, es trasladada a otra 
área para ser monitorizada, luego la trasladan a la UCI donde le informan que 
cursa con “trombo en arteria del corazón”, la usuaria presenta dolor en 
epigastrio y vomita lo que ingiere, posteriormente la madre de la usuaria que 
refiere que le informaron que “tenía trombos en los pulmones y en el corazón” 
por lo que debía ser intubada, de acuerdo con lo referido durante la intubación 
presenta 2 paros cardiorrespiratorios y la usuaria fallece, posterior al evento la 
madre refiere que informaron que su hija presentaba “trombos en todo el 
cuerpo” le ofertan necropsia; sin embargo, la madre no acepta. Teniendo en 
cuenta que la madre de la usuaria no contaba con información sobre la 
gestación se indaga por número telefónico del señor Milton Herrera pareja de 
la usuaria, para complementar información, posterior a la intervención se 
establece contacto telefónico con el señor Milton quien refiere que la usuaria 
planificaba con anticonceptivos orales, aproximadamente el 22/02/2025 
presenta náuseas y emesis, el 01/03/2025 se realiza prueba de embarazo 
casera con resultado positivo; sin embargo, refiere que la usuaria no quería 
compartir dicha información con su familia, tampoco sobre la relación que 
mantenían, refiere que tras enterarse de la gestación la usuaria le pidió que no 
la dejara sola porque no sabía si su cuerpo y su mente resistirían.  
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ANALISIS Y DISCUSIÓN DE HALLAZGOS 

La representante de la IPS Cafam realiza recuento histórico de las atenciones 
con la usuaria con relación a las atenciones de las gestaciones anteriores sin 
datos relevantes, sin embargo, el prestador primario IPS Cafam no cuenta con 
atenciones actuales a partir del año 2024 y no cuenta con atenciones con 
relación a la gestación actual;  La referente de SDS indaga al prestador 
primario con relación a las acciones de demanda inducia en mujer en edad 
fértil con la usuaria para el año 2024; la representante de IPS Cafam 
(prestador primario), responde que le usuaria tenía una cita de medicina 
general programada por demanda inducida para el 17 de septiembre del 2024, 
pero la usuaria no asistió, desde ahí la usuaria vuelve a consultar en febrero 
del 2025. La representante de aseguramiento de SDS indaga a la 
representante de IPS Cafam, si desde la contratación con la EAPB (Famisanar 
EPS), se tiene contratado el seguimiento, la demanda inducida programada, 
programas de prevención y promoción; la representante de la IPS Cafam 
indica que, la UPGD tienen dicha contratación de todos los procesos de 
atención en salud a la población afiliada. La representante de SDS indica en la 
revisión de la HCL evidenciaron que la usuaria tenia orden de pomeroy para 
julio del 2019 donde tuvo cita con anestesiología, se encontraba autorizado por 
parte de Famisanar EPS; la representante de IPS Cafam responde que, si 
tuvieron fallas en el seguimiento, porque la usuaria alcanzo a ir a la cita con 
anestesiología para realizar el procedimiento, pero desde la institución no 
realizaron el seguimiento.  
La representante de aseguramiento de SDS indaga a la representante del 
consultorio médico Particular con relación al motivo de no enviar los registros 
clínicos originales, también de le informa de la importancia de envío de la HCL 
original para su revisión, teniendo en cuenta que, si los registros no se envían 
en los tiempos establecidos se dejarían un hallazgo; el representante del 
Consultorio Particular Doctor Racedo indica que, se compromete a realizar el 
envío de los registros clínicos, también confirma que en el control médico le 
realizaron una Beta a la usuaria con reporte negativo. 
La representante de SDS indaga a representante de Clínica Palermo si a la 
paciente le tomaron prueba de embarazo en la atención de urgencias y si la 
paciente refirió sintomatología del sangrado; el representante de epidemiologia 
de la clínica Palermo responde que, no le tomaron prueba de embarazo y 
también indican que la usuaria les informo de la sintomatología del sangrado, 
pero que ya había sido resuelto, teniendo en cuenta el motivo de consulta de la 
usuaria era la presencia de la taquicardia, sin embargo, en los paraclínicos no 
evidenciaron presencia de otro agentes patológicos, pero la usuaria solicita 
egreso voluntaria, pero no se realizó gestión para infórmale al asegurador del 
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egreso de la paciente; teniendo en cuenta que a la usuaria se le explico de la 
condición y de las implicaciones en salud que se puede presentar y al firmar el 
egreso voluntario no se le hace entrega de manejo terapéutico u orden médica 
a su condición médica.   
Los representantes de SDS indaga al representante del Hospital Universitario 
San Ignacio (HUSI), si se realizó prueba de embarazo a la usuaria y también 
indaga con relación al cuadro hemático y si se le tomo Dimero D; el 
representante de HUSI, indica que si se realizo prueba de embarazo cualitativa 
positiva el reporte del Cuadro hemático se encontraba dentro de los 
parámetros normales, también informa que no se le repitió el estudio del 
Dimero D porque contaba con reporte de Angiotac extrainstitucional negativo. 
La representante de SDS indaga al representante de Clínica Medical SAS si se 
realizó la notificación por el evento de Morbilidad Materna Extrema de acuerdo 
con los criterios que se encuentra en el protocolo del INS y también indaga si 
se consideró iniciar anticoagulación a la paciente; el representante de Medical 
SAS, responde que, el reporte salió después de las 5 de la tarde, además la 
remisión de la usuaria fue rápido por lo cual no alcanzó revaloración y con 
relación de la ficha de notificación no se realizó dado que la usuaria no se 
encontraba con los criterios como indica el protocolo del INS. 
La representante de SDS indaga al Hospital la Victoria, que sucedió con la 
usuaria desde el momento de la llegada a las 00:23 y hay registro por parte del 
hospital se encuentra a partir de las 2:00 am, el representante de ginecología 
del hospital la vitoria responde, que la paciente apenas llega a la institución de 
inmediato es atendida, sin embargo, los registros cuentan con nota 
retrospectiva. 
Se socializa los hallazgos evidenciados durante la unidad 
Se indaga al representante de consultorio particular Dr. Racedo con relación a 
la dirección del consultorio; quien responde su consultorio médico se 
encuentra ubicado en el barrio de Quinta Paredes y confirman dirección KR 42 
22 26.  
Se da clasificación de Muerte Materna Temprana indirecta 
EVITABLE/INTERVENIBLE con diagnostico de choque obstructivo, 
Tromboembolismo pulmonar Masivo, síndrome de anticuerpos antifosfolípidos 
y en otros estados patológicos bacteria por Gram positivos   

 
HALLAZGOS INSTITUCIONALES  
 

 

FACTOR 
CARACTERÍSTIC
A INDIVIDUAL / 

IPS O 
EAPB 

OBSERVACIONES 
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SITUACIÓN 
PROBLEMA 

Conocimientos, 
actitudes y 

prácticas en 
salud 

Baja percepción 
de riesgo en salud 

para acudir a 
servicios de salud 

* Hospital 
Universitario 
San Ignacio 

* Clínica 
Palermo 

Dificultad identificada en la 
articulación entre IPS y la 
EPS en relación con la 
notificación de egreso de la 
usuaria con indicio de 
condiciones de riesgo. 

Individuo en 
condición 

vulnerable o 
riesgo social 

Riesgo por edad 
mayor a 35 años 

No aplica No aplica 

Acciones de 
promoción y 

mantenimiento 
de la salud 

Incumplimiento en 
las acciones de 

demanda inducida 
(consulta 

anticoncepción) 

Centro de 
Atención 
Cafam 

Deficiencia en acciones de 
seguimiento a las órdenes y 
remisiones en salud sexual 
y reproductiva (pomeroy) 

Acciones de 
promoción y 

mantenimiento 
de la salud 

Incumplimiento en 
las acciones de 

demanda inducida 
(consulta 

preconcepcional) 

Centro de 
Atención 
Cafam 

Deficiencia en acciones de 
seguimiento a demanda 
inducida en salud sexual y 
reproductiva 

Acciones de 
promoción y 

mantenimiento 
de la salud 

Incumplimiento en 
las acciones de 

demanda inducida 
(consulta 

preconcepcional) 

Famisanar 
EPS 

Deficiencia en el 
seguimiento de las acciones 
contratadas al prestador 
primario de acuerdo con la 
cohorte de población 
asignada 

Acciones de 
promoción y 

mantenimiento 
de la salud 

Incumplimiento en 
las acciones de 

demanda inducida 
(control prenatal) 

No aplica 
(no estaba 

bien 
definida la 
gestación) 

No aplica (no estaba bien 
definida la gestación) 

Gestión del 
aseguramiento 

Barreras 
administrativas 

para acceder a la 
atención en salud 

Clínica 
Medical 

SAS 

Fallas en la activación de 
flujos de información a nivel 
externo entre IPS y EAPB 
para los casos de gestantes 
de alto riesgo (Referencia 
de usuaria). 

Gestión del Barreras Famisanar Deficiencia en acciones de 
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aseguramiento administrativas 
para acceder a la 
atención en salud 

EPS información a la población 
en puntos de atención 
según la urgencia. (canales 
de comunicación). 

Prestación de 
servicios 

individuales 

No se cumplieron 
las acciones 

establecidas en las 
guías de atención 

clínica 

Consultorio 
médico 

particular 
Doctor Jairo 

Racedo 

Se identifican como factores 
de riesgo relevantes 
asociados a esta 
complicación la indicación 
previa de estrógenos orales 
(primosiston y de un 
antifibrinolítico), 
prescripciones registradas 
en una consulta ambulatoria 
previa virtual, identificada 
como un consultorio 
particular; lo anterior con la 
consideración de falta de 
certeza en el requerimiento 
de la combinación de 
ambos fármacos debido a 
que la usuaria no 
presentaba un sangrado 
abundante que requiriera 
dicho manejo. 

Prestación de 
servicios 

individuales 

No se cumplieron 
las acciones 

establecidas en las 
guías de atención 

clínica 

Consultorio 
médico 

particular 
Doctor Jairo 

Racedo 

No se evidencian soportes 
de historia clínica remitida 
por parte de consultorio 
médico particular, los 
soportes enviados no 
corresponden a una historia 
clínica legítima, según lo 
establecido en la 
normatividad vigente. 

Prestación de 
servicios 

individuales 

No se cumplieron 
las acciones 

establecidas en las 
guías de atención 

clínica 

Clínica 
Palermo 

No solicitud de prueba de 
embarazo en mujeres en 
edad fértil que niegan uso 
de método anticonceptivo. 

Gestión del 
aseguramiento 

Incumplimiento en 
la oferta de 

* Hospital 
Universitario 

No se ofreció a la mujer la 
opción de una interrupción 
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prestación de 
servicios 

San Ignacio 
* Clínica 
Medical 

voluntaria del embarazo a 
IVE. 

 
1. Dificultad identificada en la articulación entre IPS y la EPS en relación con 

la notificación de egreso de la usuaria con indicio de condiciones de riesgo.  
Hospital Universitario San Ignacio y Clínica Palermo. 

2. Deficiencia en acciones de seguimiento a las órdenes y remisiones en salud 
sexual y reproductiva (pomeroy). Centro de Atención Cafam. 

3. Deficiencia en acciones de seguimiento a demanda inducida en salud 
sexual y reproductiva. Centro de Atención Cafam. 

4. Deficiencia en el seguimiento de las acciones contratadas al prestador 
primario de acuerdo con la cohorte de población asignada. Famisanar 
EPS. 

5. Fallas en la activación de flujos de información a nivel externo entre IPS y 
EAPB para los casos de gestantes de alto riesgo (Referencia de usuaria). 
Clínica Medical SAS 

6. Deficiencia en acciones de información a la población en puntos de 
atención según la urgencia. (canales de comunicación). Famisanar EPS 

7. Se identifican como factores de riesgo relevantes asociados a esta 
complicación la indicación previa de estrógenos orales (primosiston y de un 
antifibrinolítico), prescripciones registradas en una consulta ambulatoria 
previa virtual, identificada como un consultorio particular; lo anterior con la 
consideración de falta de certeza en el requerimiento de la combinación de 
ambos fármacos debido a que la usuaria no presentaba un sangrado 
abundante que requiriera dicho manejo. Consultorio médico particular 
Doctor Jairo Racedo 

8. No se evidencian soportes de historia clínica remitida por parte de 
consultorio médico particular, los soportes enviados no corresponden a una 
historia clínica legítima, según lo establecido en la normatividad vigente. 
Consultorio médico particular Doctor Jairo Racedo 

9. No solicitud de prueba de embarazo en mujeres en edad fértil que niegan 
uso de método anticonceptivo. Clínica Palermo. 

10.  No se ofreció a la mujer la opción de una interrupción voluntaria del 
embarazo a IVE. Hospital Universitario San Ignacio y Clínica Medical.   

 
 
COMPROMISOS Y GENERACIONES DE PLANES DE MEJORA  

Cumple para definición de caso para el evento de Muerte materna temprana 
INDIRECTA - EVITABLE/INTERVENIBLE con diagnóstico de choque obstructivo, 
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Tromboembolismo pulmonar Masivo, síndrome de anticuerpos antifosfolípidos y 
en otros estados patológicos bacteria por Gram positivos. 
Envío de registros clínicos originales por parte del Consultorio médico Dr Jairo 
Racedo.   
Las instituciones participantes tendrán un máximo de 2 días hábiles para revisar el 
acta y realizar vía correo electrónico las observaciones que crean pertinentes, si 
pasado este tiempo no se recibe ninguna observación, ésta se hará oficial. 
Los planes de mejoramiento, según los hallazgos encontrados por cada demora, 
deben ser realizados en coordinación con el área de calidad de cada institución 
involucrada y enviados a la Secretaría Distrital de Salud, estos se deben radicar 
máximo 8 días calendario posteriores a la realización de la unidad de análisis. 
Para las EAPB se deberán radicar los planes de mejora a: 

• Los planes de mejoramiento de las EAPB se deben radicar a la 
Subdirección de Aseguramiento y garantía de la calidad a nombre del Dr. 
Carlos Eduardo Galán Suárez 

• Planes de mejoramiento de las IPS se deben radicar a La Dirección de 
Provisión de Servicios al Dra. Sandra Patricia Charry. 

 
Anexar Listado de asistencia.  
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